
Santiago, diecinueve de febrero de dos mil veintis is.é

VISTO:

En juicio arbitral tramitado ante el Centro de Arbitraje y Mediaci nó  

de Santiago, Rol CAM 3048-2017, caratulados Sudamericana SpA y otra“  

con Farmac utica de Inversiones S.A. y otras , seé ”  conoce de una demanda 

de cumplimiento forzado e indemnizaci n de perjuicio, que por sentenciaó  

definitiva de dos de agosto de dos mil diecinueve, dictada por los jueces 

rbitros se ores Manuel Jos  Vial  Vial,  Alberto Lyon Puelma y Enriqueá ñ é  

Barros Bourie, se  rechaz  la demanda principal de cumplimiento forzadoó  

con indemnizaci n de perjuicios del acuerdo de 30 de marzo de 2017; laó  

demanda subsidiaria de indemnizaci n de perjuicios por incumplimiento deló  

referido  acuerdo;  la  demanda  subsidiaria  de  cumplimiento  forzado  con 

indemnizaci n de perjuicios del contrato de compraventa de acciones de 14ó  

de agosto de 2015 y la de indemnizaci n de perjuicios por incumplimientoó  

del referido contrato. Decisi n que fue acordada con el voto en contra deló  

juez rbitro sr. Lyon Puelma, quien fue de parecer de acoger la demanda deá  

cumplimiento forzado del acuerdo.

En contra de esta sentencia la parte demandante dedujo recurso de 

apelaci n y la Corte de Apelaciones de Santiago, por fallo de veinte de abriló  

de dos mil veintitr s, la confirm . é ó

La parte demandante dedujo recurso de casaci n en el fondo.ó

Se trajeron los autos en relaci n.ó

CONSIDERANDO:

PRIMERO:  Que el recurso de casaci n en el fondo intentado tieneó  

como fundamento la infracci n a los art culos 1438, 1443, 1545 y 1560,ó í  

todos del C digo Civil y los art culos 1562 y 1566 inciso segundo del mismoó í  

cuerpo legal y en especial infracci n a la cl usula novena del contrato.ó á

Para iniciar su recurso, expone que un a o despu s de celebrado elñ é  

contrato  entre  las  partes  respecto  de  la  compraventa  del  60%  de  las 

acciones  de  Socofar  S.A.  y  otras  relacionadas,  los  compradores  fueron 

informados de que algunas de las compa as presentaban incorrecciones enñí  

su  situaci n  financiera,  incluyendo  algunas  cuentas  por  cobrar  y  otrasó  

materias similares, que en definitiva- implicaba que las compa as no eran,– ñí  
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ni ten an, todo lo que los vendedores hab an declarado y garantizado en elí í  

contrato. 

Para  esa  parte,  las  incorrecciones  y  los  montos  comprometidos 

quedaron claramente reconocidos y determinados en informes preparados 

por dos auditoras distintas, contratadas por los propios vendedores. 

Fue frente a estas irregularidades y con nimo de soluci n, que lasá ó  

partes,  vendedores  y  compradores  dialogaron,  revisaron,  negociaron  y 

lograron un acuerdo, que para la recurrente es uno de pago, mediante el 

cual se reembolsaba o indemnizaba parte de la p rdida sufrida en relaci né ó  

con la  inexactitud de lo  declarado en materia  de cuentas  por  cobrar  y 

similares. Los conceptos y montos se fijaron en un documento de fecha 30 

de  marzo  de  2017,  con  un  cuadro  que  los  detalla  y  se  firm  por  losó  

negociadores  que representaron a ambas partes,  afirmando que con este 

documento se pon a fin al problema, lo que permit a continuar adelante coní í  

el v nculo jur dico patrimonial. í í

Para  el  recurrente,  sus  representados  en  calidad  de  compradores 

actuaron de buena fe y con la firme creencia de que ser an indemnizados,í  

manifestando que la parte contraria desconoci  el acuerdo y hasta la fechaó  

no ha pagado lo acordado, lo que motiv  la presentaci n de la demandaó ó  

ante el tribunal arbitral, en la que se solicita que se ordene el pago forzado 

de lo convenido, y otras peticiones subsidiarias.

Al analizar en su recurso el fallo del tribunal de primera instancia 

como el dictado luego por la Corte de Apelaciones de Santiago, para el 

recurrente el voto disidente del rbitro Lyon Puelma es el que se ajusta aá  

derecho,  pues  interpreta  las  normas  contenidas  en  los  art culos  1560  yí  

siguientes del C digo Civil, tiene en consideraci n que el acuerdo al queó ó  

arriban las partes re ne los requisitos de existencia y validez por tener causaú  

y objeto l cito  a diferencia del que afirma el demandado en cuanto a serí –  

una obligaci n de canasta pues carece de causa-, prefiri ndose as  el sentidoó é í  

del acuerdo que produzca efecto entre las partes, resultado as  contener unaí  

obligaci n de pago, lo que obliga a las demandadas o vendedoras a pagar laó  

suma estipulada en dicho acuerdo, esto es la de US$ 2.328.370.- m s losá  

intereses corrientes para operaciones en moneda extranjera devengados a 

partir de la fecha del acuerdo. 
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Para  el  recurrente,  la  sentencia  recurrida,  tanto  los  fundamentos 

entregados  por  la  Corte  de  Apelaciones  para  confirmar  la  sentencia  de 

primer grado, y la del tribunal arbitral, contienen varios vicios de nulidad 

de fondo, lo que divide en cinco grupos de normas. 

La  primera  infracci n  de  ley,  la  circunscribe  a  que  la  sentenciaó  

recurrida infringe lo dispuesto por los art culos 1438, 1443, 1545 y 1560,í  

todos  del  C digo  Civil,  al  desconocer  la  fuerza  obligatoria  del  acuerdoó  

celebrado entre las partes, esto, en relaci n con los fundamentos contenidosó  

en el considerando cuarto del tribunal de alzada. 

Expone que lo resuelto infringe las normas se aladas, pues desconoceñ  

que  el  documento  presentado  es  un  acuerdo  de  voluntades  v lidamenteá  

celebrado,  que  se  encuentra  firmado  por  las  partes,  que  contiene  un 

resumen de las pretensiones de cada parte y una cifra acordada, la que está 

subrayada, dejando la expresi n OK , que permite determinar que hayó “ ”  

consentimiento y acuerdo, habiendo ste sido confirmado con las firmas deé  

ambas partes puestas inmediatamente debajo de dicha expresi n. Agregaó  

que se infringe el principio rector en materia de interpretaci n contractual,ó  

establecido  en  el  art culo  1560  del  C digo  Civil,  pues  se  desconoce  laí ó  

verdadera intenci n de las partes, pasando por alto que las negociaciones seó  

desarrollaron  por  23  d as  y  que  estas  siempre  tuvieron  como  objetoí  

determinar los montos que la vendedora deb a pagar a la compradora.í

Agrega  que  la  necesidad  de  interpretar  un  acuerdo  se  produce 

precisamente cuando el acto jur dico no es claro, as  que, el hecho de queí í  

no lo haya sido en este caso, no puede ser causal para no aplicar la regla 

primera  de  interpretaci n.  Las  reglas  de  los  art culos  1560  y  siguientesó í  

tienen  sentido  precisamente  para  los  acuerdos  poco  claros  y  ste  ené  

particular  no  modific  el  contrato  de  Compraventa  de  Acciones,  no  seó  

requer a de formalidad especial, sino que valida un acuerdo al que llegaroní  

de buena fe.

Para  la  recurrente  la  sentencia  infringi  su  labor  de  dilucidar  laó  

intenci n com n de los contratantes, se alando el recurrente que esta Corteó ú ñ  

conociendo del recurso, debe tener los siguientes elementos para resolver de 

acuerdo a la tesis planteada por esa parte: la contingencia generada por 

ajustes relativos a cuentas por cobrar por programas de Atenci n M dicaó é  
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(PAM) mal registrados y otros ascend a a $ 3.649.754.423 pesos; el 60% deí  

dicha cifra representa la suma de $ 2.189.852.653 pesos, cantidad que en 

d lares de los Estados Unidos de Am rica representa la cantidad cercana aó é  

USD 3.300.000; que conforme a lo estipulado en la Compraventa, Cl usulaá  

Novena, Secci n 5 letra a. (i), toda cantidad inferior a US$ 2.500.000 va aó  

una Canasta , y si la contingencia es igual o superior a dicho valor, ella no“ ”  

va a la canasta sino debe pagarse directamente a la parte compradora; la 

suma  exigida  por  la  parte  demandante  exced a  la  cantidad  de  US$í  

2.500.000.  De acuerdo  con lo  estipulado  en el  contrato,  las  vendedoras 

deb an pagarle a las compradoras la suma cercana a los 3.300.000 d laresí ó  

estadounidenses antes de impuesto, en el entendido que fuera efectivamente 

esta la suma por indemnizar o reembolsar; que el 30 de marzo de 2017 se 

lleg  al  Acuerdo  entre  Compradores  y  Vendedores  que  consta  en  unaó  

planilla Excel en que aparece la cantidad de US$2.328.370 subrayada y 

debajo de ella la expresi n OK , a la que le sigue m s abajo las firmas deó “ ” á  

los representantes de ambas partes, cantidad que representa una rebaja de 

la  pretensi n  de  las  demandantes  de  972.000  d lares  estadounidenses,ó ó  

cantidad que constituye un descuento,  condonaci n  o remisi n  de dichaó ó  

deuda  cercana  al  30%.  En  consecuencia,  refiere  que  le  correspond aí  

interpretar  en  derecho  a  la  Corte  de  Apelaciones  de  Santiago  si  el 

Acuerdo  era de pago o de canasta. Y para ello le era obligatorio conocer“ ”  

lo que pensaban las partes al momento de la contrataci n, al momento deó  

la celebraci n del Acuerdo .ó “ ”

Concluye en lo relativo a esta infracci n denunciada que la sentenciaó  

recurrida, como infringido el art culo 1438 del C digo Civil por cuanto noí ó  

otorg  la  calidad  de  fuente  generadora  de  obligaciones  al  Acuerdoó “ ” 

celebrado  por  las  partes  ni  le  atribuy  sus  efectos;  infringi  tambi n  eló ó é  

art culo  1443  al  irrespetar  que  el  acuerdo  celebrado  tiene  naturalezaí  

consensual y que, por ello, no es necesario ni exigible alg n acto terminalú “  

que implicara un acuerdo de pago por concepto de p rdidas ( ) , comoé … ”  

errada  y  perjudicialmente  considera  la  sentencia  con  el  mismo  n meroú  

Cuarto.

La segunda infracci n de ley se refiere a reglas interpretativas de losó  

contratos, especial infracci n al art culo 1562 del C digo Civil, la que fundaó í ó  
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en que uno de los argumentos centrales  de la  demandante es que si  el 

acuerdo arribado  por las  partes  no fuera  un Acuerdo de  Pago sino de 

simple Canasta, este no tendr a ning n sentido para las partes, careciendoí ú  

as  de causa la condonaci n de una parte de la deuda que se hizo en virtudí ó  

del Acuerdo.

Sostiene  que  la  sentencia  recurrida  no  se  hace  cargo  de  esta 

alegaci n,  para  lo  cual  no  considera  que  no  tendr a  ning n  sentidoó í ú  

condonar  cerca  del  30%  la  deuda,  reduci ndola  precisamente  a  unaé  

cantidad  tal  que,  en  virtud  del  propio  Contrato  de  Compraventa  de 

Acciones,  ella  no  deb a  pagarse,  por  no  alcanzar  el  monto  o  umbralí  

convenido para ello,  teniendo as  un sentido te rico el argumento de lasí ó  

demandadas de que, el hecho de llevar a la Canasta una cifra determinada 

s  le otorga una causa a la rebaja o condonaci n, porque, en teor a,  seí ó í  

producen con ello efectos jur dicos.í

Exponen que la sentencia recurrida arrib  a una grave infracci n deó ó  

ley al no resolver que los demandantes y compradores no ten an ning ní ú  

fundamento l gico para condonar o rebajar una parte de la deuda si ello noó  

significaba un pago.

Como tercera infracci n de ley, se alan las reglas interpretativas deó ñ  

los  contratos,  en  especial  infracci n  al  art culo  1566  inciso  segundo deló í  

C digo  Civil,  pues  alega  que  la  sentencia  debi  determinar  que  leó ó  

correspond a  a  la  demandada  probar  que  la  cantidad  acordada  era  deí  

canasta, esto de acuerdo con lo que dispone el inciso segundo del art culoí  

citado, fundado en que la planilla Excel donde consta el acuerdo fue hecha 

por  Socofar,  compa a  que,  en  los  hechos,  era  manejada  por  lasñí  

demandadas o vendedoras, pues as  fue acordado por las partes dado queí  

las compradoras no ten an la experiencia necesaria en empresas de este giro.í

Como cuarta infracci n de ley, exponen que el considerando s ptimoó é  

de la sentencia fue dictado con vulneraci n a la ley del contrato, en especialó  

a cl usula novena del contrato, para lo cual se debe tener en consideraci ná ó  

que de acuerdo a los plazos de ejecuci n del contrato, el acuerdo se obtuvoó  

dentro del procedimiento establecido en el contrato y no al margen de ste,é  

en que la acci n indemnizatoria caduc  o prescribi  mientras  las  partesó ó ó  

estaban negociando y como las partes pueden renunciar a cualquier derecho 
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que no sea indisponible para ellas, por medio del Acuerdo, las demandadas 

renunciaron a su derecho a alegar la prescripci n o la caducidad en su caso,ó  

porque se reconoci  por el que ten a derecho a alegarlas, al menos, queó í  

exist a una obligaci n de Canasta, aunque desconoci  que fuera de pago.í ó ó

Bajo estos supuestos, el n cleo de esta infracci n radica en que laú ó  

acreencia de las demandadas y compradoras era por una cifra superior a los 

2.500.000 d lares estadounidenses que fijaba como l mite la obligaci n deó í ó  

Canasta y, por lo tanto, deb a pag rseles directamente, agregando que elí á  

acuerdo,  por  una  cifra  menor  a  la  acreencia  y  al  l mite  fijado  por  laí  

Canasta  o  Basket,  constituye  una  renuncia  parcial  a  una  parte  de  la 

acreencia,  renuncia que no puede ser  constitutiva de modificaci n  a unó  

contrato.

Como ltima y quinta infracci n de ley, expone que ha existido unaú ó  

infracci n a lo pactado en el acuerdo, lo que se produce en la segunda parteó  

del considerando octavo, exponiendo que la Corte de Apelaciones con el 

recurso de apelaci n estaba llamada a resolver si acog a o no una demandaó í  

principal de cumplimiento forzado de un acuerdo de pagar una cantidad de 

dinero y que la  referencia a una p rdida o perjuicio, copiada del fallo deé  

mayor a  de  primera  instancia,  s lo  era  aplicable  a  las  demandasí ó  

indemnizatorias subsidiarias o secundarias de la acci n principal.ó

Expone,  que  estas  infracciones  han  influido  sustancialmente  en  lo 

dispositivo del fallo, pues de no haberse cometido, el fallo recurrido habr aí  

acogido la demanda principal de cumplimiento forzado de la obligaci n deó  

pago emanada del  acuerdo y,  por  consiguiente,  habr a condenado a lasí  

demandadas a pagar la cantidad de US$2.328.370, m s los intereses queá  

correspondan. 

En definitiva, lo que pide con el recurso intentado es que se invalide 

la  sentencia  se alada  y,  en  consecuencia,  se  dicte  una  sentencia  deñ  

reemplazo conforme a derecho. 

SEGUNDO:  Que,  para  una  acertada  resoluci n  del  recurso  deó  

nulidad  sustancial,  se  debe  tener  en  consideraci n  que  la  sentenciaó  

estableci  como hechos no discutidos, los siguientes: ó

1.-  El  d a  14  de  agosto  de  2015  las  sociedades  Farmac utica  deí é  

Inversiones  S.A.,  Inversiones  Cerro  Alegre  Limitada,  Sociedad  de 
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Inversiones  Cerro  Concepci n  Limitada,  Inversiones  Fed n  S.A.,ó ó  

Inversiones Gorgias S.A., Montecarmelo S.A., Inversiones Aries S.A. (todas 

conjuntamente "las Vendedoras") e Inversiones R o Caut n Limitada, todasí í  

sociedades vinculadas a don Guillermo Harding Alvarado, por una parte; y, 

por  la  otra,  CCF Sudam rica  SpA,  Sudam rica  SpA (ambas  como "lasé é  

Compradoras") y Femsa Comercio Sociedad An nima de Capital Variable,ó  

todas  sociedades  del  grupo  FEMSA,  celebraron  el  Contrato  de 

Compraventa de Acciones correspondientes al 60% de la totalidad de las 

Acciones y Derechos Sociales de Socofar, Difarma, SAE y Socofar Log stica,í  

en un precio total de US $ 463.130.529,15.

Que, de ah  en adelante, las partes mantuvieron la propiedad de lasí  

compa as del grupo Sofocar, a raz n de un 60% para las demandantes y elñí ó  

restante 40% para las demandadas.

2.- El d a 23 de septiembre de 2015, la Sociedad de Inversiones Cerroí  

Concepci n Limitada, Inversiones Cerro Alegre Limitada, Inversiones R oó í  

Caut n  Limitada,  Farmac utica  de  Inversiones  S.A.,  Montecarmelo  S.A.,í é  

por una parte y, por la otra, Sudam rica SpA y CCF Sudam rica SpA,é é  

otorgaron un Pacto de Accionistas, respecto de las sociedades Socofar S.A. 

Difarma S.A., SAE Agencia de Negocios SpA y Socofar Log stica Limitada.í

3.- A finales de diciembre de 2015 y principios de enero de 2016 el 

equipo de contralor a de Socofar identific  la existencia de inconsistenciasí ó  

contables  en  las  filiales  denominadas  Oncovida,  Oncoisa,  Red  Sana  y 

Antares  (en  conjunto  Oncovida),  relacionadas  principalmente  con  los 

programas  de atenci n m dica,  lo  que motiv  que la  administraci n  deó é ó ó  

Socofar solicitara una auditor a externa a la empresa de auditores Rold ní “ á  

& Echeverr a . Dicho encargo tuvo por objeto la revisi n de los saldos deí ” ó  

las  cuentas  del  balance  del  grupo  para  el  a o  de  2015,  con  algunasñ  

actualizaciones a mayo y agosto de 2016. 

Las conclusiones de ese informe dar an cuenta de la necesidad deí  

ajustes  con  efecto  patrimonial  por  un  monto  de  $4.426.698.000.-  Este 

documento fue presentado en septiembre de 2016.

4.-  En  octubre  de  2016,  la  administraci n  de  Socofar  encarg  aó ó  

Deloitte la confecci n de un segundo informe "con el objeto de asistirlos enó  

la revisi n de los ajustes presentados en informe de Rold n & Echeverr a deó á í  
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las  sociedades  relacionadas  Oncovida,  Oncoinsa,  Red  Sana  y  Antares 

-"Grupo Oncovida"-, seg n los respectivos balances al 31 de diciembre deú  

2015 e informarles sobre las conclusiones que resulten de nuestro trabajo.". 

Este informe concluye la necesidad de ajustes por un monto ascendente a 

$4.547.043.628, netos de impuestos.

5.- Sobre la base de los se alados antecedentes, entre los meses deñ  

febrero  de  2017  y  marzo  de  2017  las  partes  iniciaron  un  proceso  de 

negociaci n, el que culmina con el acuerdo de 30 de marzo de 2017.ó

6.- Durante este proceso de negociaci n, los demandantes con fechaó  

22 de marzo de 2017 enviaron una carta o escrito de reclamaci n queó  

se alaba ñ “De conformidad con lo establecido en la Cl usula Novena N Já º  

del Contrato de Compraventa, por medio de la presente escrito informamos  

a  usted  que  despu s  de  una  revisi n  a  los  registros  contables  de  lasé ó  

Compa as, tomamos conocimiento de la inexactitud de ciertas cuentas yñí  

registros  de  las  sociedades  Oncovida  S.A.,  Red  de  Salud  Ambulatoria  

Nacional  S.A.  (Redsana),  Sociedad Farmac utica  Antares  S.A.  y  Centroé  

Oncol gico Integral de Santiago S.A., entre otras, as  como a los estadosó í  

financieros  consolidados  de  Socofar  S.A.,  en  particular  en  relaci n  conó  

cuentas por cobrar de dichas compa as. Adjuntamos como Anexo 1 a esteñí  

escrito,  los  c lculos  que  hemos  realizado  a  los  diferentes  conceptos.  //á  

Atendido  que  lo  descrito  precedentemente  significa  que,  en  caso  de  

verificarse dicha situaci n, pudiese resultar en una posible p rdida para losó é  

Compradores  de hasta CLP 1.861.374.756 (pesos  chilenos,  cantidad que  

supone,  sin  conceder  que  se  obtendr a  el  beneficio  tributario  de  dichaí  

p rdida) derivadaé de un  incumplimiento  de  las  declaraciones  y  garant así  

establecidas  en  el  Contrato,  espec ficamente  en  las  cl usulas  Sexta  N 3í á º  

sobre  "Declaraciones  y  Garant as  de  los  Vendedores  respecto  de  lasí  

Compa as  /  Situaci n  financiera"  y  Sexta  N 15  sobre  "Cuentas  porñí ó º  

Cobrar"  otorgadas  por  los  Vendedores  en  el  Contrato,  por  lo  que  

solicitamos atentamente a Ud. tenga el presente escrito como el Escrito de  

Reclamaci n en t rminos del  Contrato,  sin perjuicio de dar inicio a unó é  

proceso de revisi n de la presente reclamaci n en conjunto con la personaó ó  

que Ud. se ale de manera de aclarar y acordar lo conducente en relaci nñ ó  

con el mismo en t rminos del Contratoé ."
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7.- El escrito de reclamaci n fue contestado el 27 de marzo de 2017ó  

rechaz ndolo, en los siguientes t rminos: á é "(...) Sin embargo, y sin perjuicio 

de nuestro permanente nimo de dialogar y buscar consensos y soluciones,á  

nos  parece  que  es  pertinente  dejar  constancia,  desde  luego,  de  nuestro  

parecer respecto de esta notificaci n. En efecto, y sin perjuicio de otrasó  

alegaciones,  nos  parece  que  este  Escrito  de  Reclamaci n:  (i)  esó  

extempor neo,  atendida  la  fecha  en  que  efectivamente  tomaroná  

conocimiento de los hechos que lo justifican; (ii)  se refiere o comprende  

per odos no representados ni garantizados; (iii) no alude a contingencias queí  

puedan  devenir  en  P rdida,  seg n  se  define  ste  [sic.]  t rmino  en  elé ú é é  

Contrato;  y  por  ltimo  (iv)  alude  a  cuentas  por  cobrar,  cu l  no  es  laú á  

situaci n ni calificaci n de las partidas que se enuncian en su carta de laó ó  

referencia y en el archivo Excel que le adjuntan, que corresponden en su  

mayor a a  provisiones  de  ingresos  futuros  no facturados.  En resumen yí  

conforme a lo anterior, venimos en rechazar su Escrito de Reclamaci n.ó  

(...)"

8.- Que no obstante los intercambios epistolares ya descritos en los 

numerales  anteriores,  el  30  de  marzo  de  2017  las  partes  firmaron  un 

documento denominado Acuerdo  en el que bajo la columna cierre (US$)“ ”  

y la l nea Total Contingencias Oncovida +Socofar  se ala la cantidad deí “ ” ñ  

2.328.370.-, bajo la cual consta la expresi n OK  y la firma de Manueló “ ”  

Filizola, por los demandantes y Joel Lobo, por las demandadas.

9.- Con posterioridad a la firma del Acuerdo , con fecha 19 de abril“ ”  

de 2017, Alejandro Gil Ortiz, abogado interno de las demandantes, envi  aó  

Felipe Mu oz Benavente, abogado de las demandadas, una propuesta deñ  

documento  que  formalizar a  lo  que  para  dicha  parte  representaba  elí  

acuerdo (documento de fs 813 y ss). Dicha propuesta consist a en el pago deí  

la cantidad de US$2.328.370.- por parte de los demandados, por concepto 

de ajustes del precio de compra.

En respuesta a ello, el 15 de mayo de 2017, Felipe Mu oz Benaventeñ  

envi  una propuesta que refleja lo que para los demandados habr a sido eló í  

acuerdo,  esto  es,  un  acuerdo  de  contingencias,  conforme  a  la  cl usulaá  

novena del contrato.
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10.-  Finalmente,  habi ndose quebrado las  comunicaciones,  el  1  deé  

agosto de 2017, los demandantes presentaron una solicitud de arbitraje ante 

el Centro de Arbitraje de la C mara de Comercio de Santiago y, con fechaá  

2 de enero de 2018, presentaron la demanda que dio inicio a este proceso. 

TERCERO: Que, revisados los hechos y analizada la pretensi n deló  

demandante y  los  antecedentes  de la causa,  as  como el  contenido delí  

recurso de casaci n en el  fondo intentado en contra de la  sentencia deó  

segunda instancia, la discusi n que debe resolver esta Corte est  centradaó á  

nicamente en la demanda de cumplimiento forzado del acuerdo del 30 deú  

marzo de 2017, el que est  contenido en una planilla Excel firmada porá  

representantes de las dos partes (Manuel Filizola por las demandantes y Joel 

Lobo por las demandadas) y que fue celebrada en el marco de la ejecuci nó  

del contrato de compraventa de acciones del 14 de agosto de 2015.

Para  lo  anterior,  es  importante  tener  presente  que  este  acuerdo 

celebrado por las partes ha sido interpretado de manera distinta por las 

partes,  toda  vez  que  para  los  demandantes  y  compradores  -Sudam ricaé  

SpA. y CCF Sudam rica SpA.- corresponde a un acuerdo de pago y, ené  

cambio, para los demandados y vendedores -Farmac uticas de Inversionesé  

S.A., Sociedad de Inversiones Cerro Concepci n Limitada, Montecarmeloó  

S.A., ICC Farma Inversiones S.A. e Inversiones Aries S.A.-, corresponde a 

uno de contingencia o de canasta, en aplicaci n de la cl usula novena deló á  

contrato del 14 de agosto de 2015.

CUARTO: Que, habiendo determinado la sentencia el  hecho de 

que entre las partes existi  una negociaci n que finaliz  en la suscripci nó ó ó ó  

del llamado Acuerdo que consta en la hoja Excel y que fue firmado el 30 de 

marzo de 2017 por un representante de cada parte, tambi n ha quedadoé  

asentado que existe total discrepancia en cuanto al alcance y extensi n de laó  

negociaci n, as  como al objeto y efectos del acuerdo. ó í

Para  resolver  esto  ltimo,  la  sentencia  de  primer  grado,  que  fueú  

confirmada  por  la  de  segunda  instancia,  en  sus  considerandos  d cimoé  

primero a d cimo tercero, recurre a las normas de interpretaci n de losé ó  

contratos, que luego de citar al profesor L pez Santa Mar a, expone que seó í  

debe estar primero a la regla de la literalidad y,  luego, por ser aquella 
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insuficiente  para  conocer  la  voluntad  de  las  partes,  se  debe  buscar  la 

intenci n com n de los contratantes. ó ú

Para la primera regla,  la sentencia resolvi  que el  Acuerdo no daó  

luces claras o evidentes de las obligaciones vinculantes para las partes, pues 

el documento no contiene los elementos propios de toda convenci n, m s sió á  

de su solo texto no es posible inferir que los demandados se obliguen a pago 

alguno. Agregando en su an lisis que los enunciados que contiene la hojaá  

Excel, pareciera m s bien todo lo contrario, teniendo para ello presente queá  

la calificaci n que figura luego del ó “OK  de ” “Ajuste Impuesto Socofar  y”  

“Total Contigencias Oncovida + Socofar  est  hecha precisamente al referir” á  

al  total  de  los  ajustes,  lo  que  al  tribunal  le  permite  cuestionar  que  la 

intenci n com n de las partes haya sido de acordar un pago, especialmenteó ú  

por estar frente a partes altamente sofisticadas. 

Determinado por el Tribunal que no se puede estar a la regla de la 

literalidad del acuerdo, resuelve -citando lo que prev  el art culo 1560 delé í  

C digo  Civil-  que  se  debe  buscar  y  descubrir  la  intenci n  de  losó ó  

contratantes, para lo cual tiene presente que, no basta con desentra ar lañ  

intenci n por separado de cada una de las partes, sino que se debe intentaró  

evidenciar si existe una intenci n com n. ó ú

Luego, el tribunal contin a su an lisis exponiendo que de acuerdo conú á  

la regla del art culo 1698 del C digo Civil, la carga probatoria de acreditarí ó  

que la intenci n com n fue suscribir un acuerdo de pago reca a en la parteó ú í  

demandante y para ello, de acuerdo con una nueva cita del profesor L pezó  

Santa Mar a, exponen que se debe analizar las circunstancias anteriores,í  

concomitantes  y  posteriores  al  acuerdo  cuyo  cumplimiento  forzado  se 

solicita en esta causa. 

En el an lisis de la prueba rendida en relaci n con las circunstanciasá ó  

anteriores y concomitantes al Acuerdo, el tribunal determin  que se debenó  

considerar  tres  aspectos,  el  primero,  cu ndo  o  en  qu  momento  lasá é  

demandantes tomaron conocimiento de las circunstancias vinculadas a los 

ajustes necesarios realizados en el Grupo Oncovida ; la segunda, cu ndo y“ ” á  

en qu  momentos estas circunstancias se transformaron en un problema oé  

diferencias entre socios  o accionistas que diera lugar a la negociaci n que“ ” ó  
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culmin  con el Acuerdo y; la tercera, si es posible concluir o no que eló  

Acuerdo era de pago, conforme lo alega la demandante. 

Respecto de la primera cuesti n, concluye que al menos desde el mesó  

de septiembre de 2016 ambas partes ten an conocimiento de la existencia deí  

deficiencias  o  contingencias  contables  en  Oncovida  y  que  dicha 

circunstancia fue manejada a nivel Socofar, al menos hasta enero de 2017, 

poca en que se alcanz  un acuerdo acerca del tratamiento contable queé ó  

deb a d rsele a los ajustes propuestos por las auditoras. En relaci n con elí á ó  

segundo elemento, concluye que se aprecia con nitidez que fue desde enero 

de 2017.

Al revisar la tercera cuesti n, esto es si es posible o no determinar queó  

la obligaci n era de pago, los sentenciadores, luego de analizar la pruebaó  

documental  y  testimonial  rendida  por  las  partes  y  especialmente  por  la 

demandante, concluyen que no es posible resolver que sta fuera de pago.é  

Para ello tiene en consideraci n distintos elementos.ó

Inicia  su  razonamiento  teniendo  presente  que  de  la  revisi n  yó  

valoraci n de la prueba documental rendida, el tribunal concluye que no seó  

aprecia  referencia  alguna  a  una  obligaci n  de  pago y  tampoco que lasó  

negociaciones  hayan  sido  dirigidas  con  esa  finalidad,  pues  las  distintas 

comunicaciones entre el se or Gil y el se or Mu oz hasta marzo de 2017,ñ ñ ñ  

para los sentenciadores no dan certeza de que las partes hayan discutido 

acerca de un monto a pagar, sino, m s bien, que las partes a n no lograbaná ú  

acordar el monto de la p rdida, concepto que debe ser entendido conformeé  

el tenor del Contrato que rige a las partes. 

En relaci n con las comunicaciones posteriores, especialmente la deló  

correo electr nico de 23 de marzo de 2017, enviado por Ren  Su rez a Joeló é á  

Lobo,  con  copia  a  Manuel  Filizola,  el  tribunal  concluye  que  se  debe 

vincular con el contenido del contrato y lo dispuesto en la declaraci n yó  

garant a  de  la  cl usula  Sexta,  Numeral  3,  letra  H  y  que  la  expresi ní á ó  

indemnizaci n  no  puede  ser  asimilada  a  pago,  pues  el  contratoó  

expresamente  le  da  un  significado  o  alcance  distinto,  sin  que  pueda 

entenderse que el contrato haya sido modificado por las partes. 

En este mismo orden de ideas y conforme a la regla del art culo 384í  

n  5 del C digo de Procedimiento Civil, el tribunal le resta todo m rito° ó é  
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probatorio  a  las  declaraciones  de  los  testigos  Alejandro  Gil  y  Manuel 

Filizola de la demandante y los testimonios de Joel Lobo y Felipe Mu oz,ñ  

de la demandada, pues determina que sus relatos resultan completamente 

contradictorios y, por tanto, se anulan.

Ahora bien, en lo que respecta a las circunstancias posteriores a la 

suscripci n  del  Acuerdo ,  los  sentenciadores  razonan  que  al  revisar  yó “ ”  

analizar el contenido de los documentos fechados el 19 de abril y el 15 de 

mayo de 2017, estos dan cuenta de las comunicaciones entre Alejandro Gil 

y Felipe Mu oz, tampoco dan luces para desentra ar la existencia de unañ ñ  

intenci n com n de acordar un pago.ó ú

En base  a  todos  estos  antecedentes  aquilatados,  es  que  los  jueces 

concluyen que no puede sostenerse que el Acuerdo firmado el 30 de marzo 

de 2017 hubiese sido inequ vocamente uno que establece una obligaci n deí ó  

pago, como lo pretenden los demandantes, pues para los sentenciadores no 

existen  antecedentes  probatorios  que  permiten  sostener  que  existi  unó  

entendimiento com n en tal sentido. ú

QUINTO:  Que,  el  tribunal  de  primer  grado,  luego  del  an lisisá  

detallado de la prueba rendida por las partes y conforme a las reglas de 

interpretaci n  de  los  contratos,  concluye  que  la  demandante  no  rindió ó 

prueba suficiente para acreditar su pretensi n, esto es, que el acuerdo deló  

treinta  de  marzo de  dos  mil  diecisiete  fuese  una que determina que el 

demandado quedaba obligado a pagar la cantidad de dinero que da cuenta 

ese documento. 

Asimismo,  para  sostener  su  conclusi n,  es  que  en el  considerandoó  

d cimo s ptimo, se tiene, adem s presente, que las partes que participaroné é á  

en todo el proceso tienen el car cter de expertos y que, como el acuerdoá  

tiene su origen en un contrato de compraventa que con gran detalle regula 

los derechos y obligaciones de vendedores y compradores, la suscripci n deó  

un  acuerdo  de  pago  -como  el  que  se  pretende  por  los  demandantes- 

supondr a necesariamente una modificaci n de las condiciones formales delí ó  

contrato. Es as  que, bajo tal argumento, los jueces del grado resuelven queí  

la informalidad y equivocidad del Acuerdo no puede, en caso alguno, haber 

modificado el contrato de compraventa de acciones suscrito en agosto de 
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2015,  menos  a n  si  de  todo  lo  analizado  no  aparece  con  nitidez  unaú  

intenci n com n en ese sentido. ó ú

Agregan, luego los sentenciadores, en el considerando d cimo octavo,é  

que el Acuerdo  no re ne tampoco las formalidades m nimas para sostener“ ” ú í  

que se tratar a de una modificaci n del Contrato de agosto de 2015, puesí ó  

en base a la cl usula d cimo tercera de dicho contrato, adem s de haberá é á  

constado necesariamente por escrito, deb a tambi n dar cuenta de las partesí é  

que  lo  suscrib an  -considerando  la  multiplicidad  de  demandantes  yí  

demandados y de partes que firmaron ese contrato inicial-, sino que adem sá  

ese documento deber a dar cuenta de manera indubitada e inequ voca deí í  

aquello  en  lo  que  se  modificar a  el  contrato  ya  tantas  veces  referido,í  

cuesti n que no se hace.ó

Concluyen los jueces para rechazar tal pretensi n de los actores, queó  

adem s de no haber logrado acreditar que la intenci n com n de las partesá ó ú  

fue  la  de  suscribir  un  acuerdo  de  pago,  la  prueba  rendida  permite 

considerar completamente lo contrario, esto es, que en definitiva resulta m sá  

veros mil la versi n de los demandados, para lo cual tienen presente tresí ó  

elementos: i) que las partes negociaron y discutieron acerca de "p rdidas",é  

"ajustes";  de  contingencias  superiores  o  inferiores  a  US$100.000.-;  de  si 

deb an o no considerarse en el an lisis las contingencias del a o 2015, noí á ñ  

representadas  conforme  el  tenor  literal  del  Contrato,  pero  en  ning nú  

momento  lo  habr an  hecho  acerca  de  la  obligaci n  espec fica  de  losí ó í  

demandados de efectuar un "pago"; (ii) el escaso texto del Acuerdo, s lo seó  

refiere a conceptos como "ajustes", "total contingencias", etc., y tampoco 

hace referencia a la obligaci n de efectuar "pago" alguno, elemento que lesó  

parece  esencial  si  lo  que  se  pretend a  sostener  -como  lo  hacen  lasí  

demandantes- es que dicho Acuerdo ten a como objeto dicha prestaci n; y,í ó  

por ltimo, (iii)  que el formato utilizado, - una planilla Excel de escasasú  

formalidades  y  muy  incompleta-,  aparece  mucho  m s  alineado  con  uná  

documento  cuyo  objeto  es  listar  una  serie  de  contingencias  y  ajustes 

detectados, a uno que tuviere por objeto el "acuerdo de voluntades" de las 

partes destinado a modificar un Contrato, como aquel de Compraventa de 

Acciones suscrito en agosto de dos mil quince. 
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SEXTO:  Que, apelada que fuera la sentencia de primer grado, la 

Corte  de  Apelaciones  de  Santiago,  confirm ,  compartiendo  todos  losó  

fundamentos antes expuestos.  

As  tambi n, tuvo en consideraci n, seg n se lee en el considerandoí é ó ú  

cuarto que si bien de los antecedentes ha quedado establecido que las partes 

tuvieron  conversaciones  y  tratativas  respecto  de  las  inconsistencias  que 

hab an sido detectadas en los estados financieros y registros contables de lasí  

sociedades  objeto  del  contrato  de  transferencia  de  acciones  que  hab aní  

celebrado,  no es  posible concluir  que de esto surgiera un acuerdo entre 

ellas, en cuya virtud la demandada se obligara a pagar la suma de dinero 

que  se  indica  en  el  mencionado  documento,  puesto  que  no  existe  una 

declaraci n de pago en tal sentido.ó

Agrega  en  su  an lisis,  que  no  pueden  desprenderse  -niá  

indiciariamente-  que  al  aludir  el  documento  Excel  a  ajustes  y  total“ ” “  

contingencias , as  como tampoco del resto de las probanzas rendidas del” í  

an lisis comparativo realizado por el tribunal del grado, cu l es la causa o elá á  

objeto  de  dicho  acuerdo,  adem s  resuelve  que  la  prueba  rendida  noá  

evidencia  que  la  voluntad  individual  de  las  partes  converja  en  un 

consentimiento de un acuerdo de pago, descart ndose as  la existencia deá í  

una intenci n com n en tal sentido.ó ú

Por otra parte, adicionan en su an lisis los sentenciadores que cabeá  

tener en consideraci n que fue la propia demandante quien se al  que, a laó ñ ó  

emisi n del instrumento, segu a la suscripci n de un finiquito, lo que seó í ó  

intent  mediante la carta enviada a la contraria, pero que en definitiva noó  

ocurri  una respuesta favorable, al desconocerse la existencia de un acuerdoó  

de  pago,  argumentando  para  ello  que  se  trataba  de  un  acuerdo  para 

establecer las contingencias cuya avaluaci n deb a aplicarse a la canasta.ó í  

Todo esto, para los jueces del grado da cuenta que, en definitiva, no existió 

un  acto  terminal  que  implicara  el  acuerdo  de  pago  por  concepto  de 

p rdidas,  que es  lo  que se plantea por la  demandante con las  accionesé  

intentadas.

S PTIMOÉ : Que, examinado el recurso de casaci n, especialmenteó  

las denunciadas referidas a la infracci n de los art culos 1438 y 1443 deló í  

C digo Civil en relaci n con los art culos 1545 y 1560 del mismo cuerpoó ó í  
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legal,  queda de manifiesto que las  alegaciones del  impugnante persiguen 

desvirtuar los supuestos f cticos fundamentales fijados por los sentenciadores,á  

esto es, que la parte demandante no logr  acreditar su pretensi n de que eló ó  

acuerdo de treinta de marzo de dos mil diecisiete suscrito por las partes y 

que  consta  en  la  hoja  Excel  presentada,  ten a  la  naturaleza  de  unaí  

obligaci n de pago. ó

Asimismo,  con  el  recurso  se  busca  cuestionar,  adem s,  que  losá  

sentenciadores, al analizar y valorar toda la prueba rendida por las partes, 

determinaron que el acuerdo suscrito el 30 de marzo de 2017, m s bien loá  

que se estableci  fueron ó contingencias cuya avaluaci n deb a aplicarse a laó í  

canasta establecida en la cl usula novena del contrato de compraventa deá  

acciones suscrito en agosto de 2015, estim ndose que parece m s acertada laá á  

teor a planteada como defensa por los demandados. í

Asimismo, resulta relevante para el an lisis del recurso de casaci n ená ó  

el fondo intentado, que todas las infracciones de ley denunciadas se hacen 

principalmente respecto de los razonamientos de la sentencia de segundo 

grado, sin que se cuestionen los fundamentos y todo el an lisis de la pruebaá  

realizado por el tribunal de primer grado, en circunstancias que la sentencia 

recurrida comparti  cada uno de los fundamentos de dicha sentencia. ó

OCTAVO:  Que en  este  sentido,  resulta  pertinente  recordar  que 

solamente los jueces del fondo se encuentran facultados para fijar los hechos 

de la causa y, efectuada correctamente dicha labor en atenci n al m rito deó é  

las probanzas aportadas, ellos resultan inamovibles conforme a lo previsto 

en el art culo 785 del C digo de Procedimiento Civil, no siendo posible suí ó  

revisi n  por  la  v a  de  la  nulidad  que  se  analiza,  salvo  que  se  hayaó í  

denunciado de modo eficaz la vulneraci n de las leyes reguladoras de laó  

prueba  que  han  permitido  establecer  el  presupuesto  f ctico  que  vieneá  

asentado  en  el  fallo,  lo  que  no  acontece  en  el  caso  de  autos,  ya  que 

examinado  el  recurso  de  casaci n  nicamente  de  denuncian  normasó ú  

sustantivas  y de interpretaci n  de los  contratos,  sin  que exista  o se  citeó  

alguna norma reguladora de la prueba y sin que tampoco se deprenda que 

los fundamentos esenciales del libelo cuestionen el sentido y alcance que 

corresponde conferir a la prueba rendida o, en su caso, a la valoraci n queó  

se hizo de la prueba documental, como de la testimonial y, en este caso, no 
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existe en el recurso ning n cuestionamiento a la valoraci n negativa que seú ó  

hizo de la prueba testimonial, en cuanto no se les dio valor probatorio por 

resultar versiones contradictorias.

De lo que se viene analizando, queda de manifiesto que la actividad 

de an lisis de la prueba se agot  con la valoraci n que hicieron los juecesá ó ó  

del  fondo, quienes tras ponderar todos los  antecedentes y en uso de las 

facultades  que  les  son  propias,  fueron  claros  al  resolver  que  la  parte 

demandante no cumpli  con la obligaci n exigida en el art culo 1698 deló ó í  

C digo Civil, pues como ya se ha se alado, la prueba rendida por esa parteó ñ  

no result  suficiente para acreditar la pretensi n sostenida en su demanda,ó ó  

esto es que el acuerdo suscrito el 30 de marzo de 2017, firmado por Manuel 

Filizola y Joel  Lobo y que contiene un OK , establece un acuerdo de“ ”  

voluntades destinada a crear la obligaci n de que el demandado pague unaó  

suma de dinero a los demandantes. 

NOVENO: Que,  asimismo,  en  el  recurso  se  expresan  como 

infringidos los art culos 1545, 1560, 1562 y 1566 del C digo Civil, as  comoí ó í  

la infracci n a la cl usula novena del contrato.ó á

En el an lisis de estas denuncias se debe tener presente que esta Corteá  

ha  resuelto  reiteradamente  que  la  interpretaci n  de  los  contratos  quedaó  

comprendida  dentro  de  las  facultades  propias  de  la  magistratura  de  la 

instancia  y  solamente  procede  que  sean  revisados  en  sede  de  casaci nó  

cuando  se  desnaturalice  el  contenido  y  alcance  de  la  convenci n,  puesó  

nicamente en ese supuesto se incurrir a en una transgresi n a la ley delú í ó  

contrato prevista en el art culo 1545 del C digo Civil, como a las normasí ó  

que reglan la interpretaci n de los mismos contempladas en los art culosó í  

1560 y siguientes del mencionado cuerpo legal. 

En ese orden de ideas, se aprecia que en la sentencia recurrida los 

jueces, al decidir del an lisis de la falta de literalidad del acuerdo, as  comoá í  

las circunstancias anteriores, concomitantes y posteriores al acuerdo, m s ená  

base a toda la prueba rendida, que no existen elementos probatorios que 

permitan concluir que las partes acordaron el pago de una suma de dinero, 

ciertamente, no alteraron las consecuencias de las cl usulas pactadas tantoá  

en el contrato de Compraventa de Acciones, como del Acuerdo  firmado“ ”  

con  posterioridad,  sin  que  pueda  sostenerse  por  esta  Corte  que  los 
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sentenciadores del grado han desnaturalizado los acuerdos de las partes; por 

lo  que  no  se  vislumbra,  en  consecuencia,  transgresi n  a  las  normasó  

invocadas por el recurrente.

D CIMOÉ : Que en base a todo lo que se ha venido aquilatando ha 

quedado de manifiesto que los jueces han aplicado de manera correcta las 

normas  legales  atinentes  al  caso y  a  los  hechos  que se  han  tenido por 

probados por el tribunal, lo que determina que el recurso de casaci n en eló  

fondo intentado debe ser desestimado. 

Por estas consideraciones y de conformidad adem s con lo dispuestoá  

en los art culos 772 y 782 del C digo de Procedimiento Civil, í ó se  rechaza 

el  recurso de  casaci n  en  el  fondoó  interpuesto por  el  abogado José 

Ignacio Jim nez Parada, en representaci n de los demandantes, contra laé ó  

sentencia de veinte de abril de dos mil veintitr s, dictada por la Corte deé  

Apelaciones de Santiago.

Se previene que el Ministro se or Mauricio Silva C. no comparte losñ  

fundamentos contenidos en el considerando octavo. 

Acordado el rechazo del recurso de casaci n en el fondo con el votoó  

en  contra del Ministro se or Arturo Prado P. quien estuvo por acoger elñ  

recurso de casaci n intentado y, en tal sentido, declarar que las partes aló  

firmar el acuerdo de fecha 30 de marzo de 2017, que origin  este proceso,ó  

han consentido en suscribir un acuerdo de pago, tal como fue acreditado 

por  el  recurrente  durante  el  juicio  arbitral  y,  de  esta  manera,  lo  que 

corresponde es acoger la demanda principal de cumplimiento forzado de la 

obligaci n de pago emanada del acuerdo, debiendo el demandado pagar laó  

suma de US$ 2.328.370, m s los intereses que se deben considerar desde laá  

fecha de suscripci n del acuerdo.ó

Para lo anterior, tuvo en consideraci n los siguientes elementos:ó

1.- Que, de acuerdo a las reglas de interpretaci n de los contratos,ó  

especialmente  las  infracciones  denunciadas  en  relaci n  con  los  art culosó í  

1545, 1560, 1562 y 1566 del C digo Civil, se debe tener en consideraci nó ó  

que  aunque  estas  reglas  quedan  comprendidas  dentro  de  las  facultades 

propias de los jueces del grado, lo cierto es que como lo ha resuelto esta 

Corte,  resulta  procedente  que  sean  revisados  en  esta  sede  de  casaci nó  

cuando los tribunales de instancia, al interpretar el contrato, desnaturalicen 
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el contenido y el alcance de la convenci n, cuesti n que ocurre en el casoó ó  

que se analiza. 

Lo anterior tiene su fundamento en que el tribunal al  rechazar la 

demanda intentada ha alterado la naturaleza de lo pactado por las partes, 

toda  vez  que  ha  resuelto  de  manera  errada  que  no  acordaron  una 

obligaci n de pago, desde que al resolver que la obligaci n pactada es m só ó á  

bien una de canasta, se alter  en la resoluci n recurrida las consecuenciasó ó  

del acuerdo de 30 de marzo de 2017.

2.-  Que para  sostener  lo  anterior,  se  debe  tener  presente  que  ha 

existido entre las partes del proceso una evidente controversia en determinar 

cu l fue la obligaci n pactada por las partes y, en este orden de ideas, estaá ó  

Corte si est  facultada para revisar la interpretaci n del contrato, teniendoá ó  

siempre presente que los contratantes han coincidido en el sentido que las 

sociedades partes de este juicio si concurrieron y reconocen la existencia del 

documento  suscrito  por  ellos  y  que,  el  documento  denominado  por  las 

partes como Acuerdo , fue firmado y suscrito por un representante de cada“ ”  

uno el 30 de marzo de 2017, luego de escribir la palabra OK  debajo del“ ”  

monto del 2,328,370.

3.- Que, en base a lo que se viene desarrollando, para este disidente, 

la  totalidad  de  los  antecedentes  aportados  al  juicio,  y  especialmente 

considerado como se desarroll  todo el proceso de negociaci n entre lasó ó  

partes, se comparten los fundamentos del voto en contra de la sentencia de 

primer grado del se or Lyon Puelma.ñ

4.-  Que  en  este  sentido,  considerando  que  el  Acuerdo  est“ ” á 

contenido en un archivo Excell, que de su lectura resulta evidente no hay 

cl usulas  o  escrituraciones  que  permitan  comprender  el  sentido  que  leá  

entregaron las partes, as  como tampoco se puede estar a quien suscribi  elí ó  

mismo, pues ha quedado suficientemente claro que aunque inicialmente la 

planilla fue confeccionada por los demandados y vendedores, lo cierto es 

que luego la labor se desarroll  de manera conjunta por los se ores Lobo yó ñ  

Filizola,  se debe estar principalmente a la regla contenida en el  art culoí  

1562 del C digo Civil, esto es que se debe preferir el sentido del acuerdoó  

que pueda producir  alg n efecto por  sobre aquel  que no sea capaz deú  

producir efecto alguno. 
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En este orden de ideas, aparece de manifiesto para este disidente que 

siendo este  acuerdo uno que se  logr  en  el  marco  de  la  ejecuci n  deló ó  

contrato  de  14  de  agosto  de  2015,  Contrato  de  Compraventa  de“  

Acciones , y luego de la existencia de informes de auditor as que daban” í  

cuenta  de  errores  de  valorizaci n  e  inconsistencias  principalmente  en  eló  

Grupo  Oncovida,  fijar  un  monto  inferior  a  la  suma  establecida  como 

canasta no tiene efecto alguno, carece de causa, motivo por el cual aparece 

de manifiesto que luego de contraponer las propuestas de cada uno de las 

partes, la finalidad de llegar a un monto com n denominado continenciaú “  

Oncovida + Socofar   para que esto surta efecto entre las partes, determina”  

que los suscriptores entregaron su consentimiento para que este fuera un 

acuerdo de pago, oblig ndose as  los demandados y vendedores a pagar aá í  

los demandantes y compradores las sumas indicadas en el Acuerdo .“ ”

Reg strese y devu lvase.í é

Redacci n a cargo del Ministro Sr. Arturo Prado P., la prevenci n yó ó  

el voto en contra de sus autores. 

Rol 105.001-2023.-

Pronunciado por la Primera Sala de esta Corte Suprema, integrada por los 

Ministros se or Arturo Prado P.,  se or Mauricio Silva C., se ora Mar añ ñ ñ í  

Soledad Melo L., se or Jorge Zepeda A. (S) y la Abogada integrante se orañ ñ  

Mar a Ang lica Benavides C. No obstante, haber concurrido a la vista de laí é  

causa y al acuerdo, no firman los Ministros Sr. Prado y Sr. Zepeda (S), por 

estar con feriado legal, el primero y por haber terminado su periodo de 

suplencia, el segundo. Santiago, 19 de febrero de 2026.
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En Santiago, a diecinueve de febrero de dos mil veintiséis, se incluyó en el
Estado Diario la resolución precedente.
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